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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2096	 Decreto n.º 87/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de una subvención a la Asociación Gremio de Editores de la 
Región de Murcia para su asistencia a Ferias Nacionales e 
Internacionales 2023.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo III crea el Instituto 
de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en adelante el 
ICA) como una entidad pública empresarial dependiente de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, en 
virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de Reorganización 
de la Administración Regional (Suplemento n.º 1 del BORM n.º 12, de 17 de 
enero de 2023).

Al ICA le corresponde, a tenor de lo establecido en el artículo 46 apartado 2 
en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 
Murcia en materia de promoción cultural. Para el cumplimiento de tales objetivos 
el ICA ejerce, entre otras, la potestad administrativa subvencional. 

El sector cultural abarca un complejo entramado de expresiones y 
manifestaciones que van desde la creación hasta el consumo de bienes y servicios 
que resultan ser, en cada uno de sus componentes, de gran importancia en el 
desarrollo social de los países. Dentro del sector cultural encontramos el área 
de la literatura y la edición, donde la actuación de la gestión cultural comprende 
la realización de ferias del libro, la planificación y otorgamiento de premios 
literarios, la gestión de editoriales, y la difusión y venta del producto editorial. 
Una feria del libro es un evento cultural que constituye un punto de encuentro 
entre la oferta (prestadores de productos editoriales) y la demanda (lectores-
compradores).

El rico tejido profesional editorial de nuestra región cuenta con el Gremio 
de Editores de la Región de Murcia como la única asociación profesional que 
aglutina a los profesionales del sector editorial de nuestro territorio, un total 
de 22 editoriales.

La Asociación Gremio de Editores de la Región de Murcia, tiene como fines 
representar, gestionar y defender los intereses económicos, empresariales y 
profesionales comunes de sus miembros, así como el patrimonio cultural de la 
Región de Murcia, desarrollando actuaciones dirigidas a la promoción y difusión 
del libro y de la lectura, dentro del marco general de la promoción de la cultura 
murciana en la sociedad.
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En una época donde priman las nuevas tecnologías, la organización de las 
distintas Ferias del Libro son hoy más necesarias que nunca para recordar la 
importancia de la lectura y la escritura y todos sus beneficios y son además, un 
marco ideal para la promoción de los autores de la región.

Tal y como se desprende de la Memoria presentada por la Asociación los 
objetivos que se persiguen en el marco de esta subvención son: la venta de 
libros, el refuerzo de la marca comercial de las editoriales regionales en el resto 
de España, la promoción de los autores murcianos en otras comunidades y 
provincias, la creación de sinergias de trabajo con otras editoriales, el refuerzo 
de lazos comerciales con otros elementos de la cadena del libro, así como la 
captación de nuevos autores. 

En desarrollo de la política de promoción cultural de nuestra Región, el ICA 
considera necesario el estímulo de determinadas actividades por parte del sector 
privado. En este caso, la existencia de esta ayuda pública para la Asociación 
Gremio de Editores de la Región de Murcia se fundamenta en el hecho cultural 
primario, de que la lectura es una herramienta básica para el desarrollo personal 
y social, enriquece el pensamiento de cada individuo, despliega toda su capacidad 
de reflexión, comprensión y crítica. Se trata, en definitiva, de un elemento que, 
más allá del placer estético que proporciona, resulta imprescindible para el 
progreso de una sociedad verdaderamente libre y democrática, y de forma más 
concreta porque el sector editorial se configura como un elemento dinamizador 
de la misma, jugando un papel protagonista en su desarrollo. 

El ICA, en el ejercicio de su política de fomento y promoción en los diversos 
ámbitos de la cultura de nuestra Región, es consciente de la importancia del 
sector editorial para la promoción de la lengua española, de la lectura y de otros 
valores culturales esenciales para la Comunidad. Ese carácter cultural estratégico 
de la actividad editorial, se verá favorecido por la presencia del sector del libro 
en las principales ferias editoriales, a escala nacional e internacional, de tal forma 
que se fomente la proyección y expansión en el exterior de la creación cultural de 
esta Comunidad. 

A efectos de la concesión de esta subvención se considera que la asistencia a 
ferias nacionales e internacionales del sector del libro, consolida y pone en valor 
de forma plausible, la presencia de la Región de Murcia en la/las ciudad/des que 
alberguen dichas ferias.

En el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Presidencia, 
Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, aprobado mediante Orden de 
3 de febrero de 2023, se prevé como objetivo el apoyo al sector editorial, siendo 
el procedimiento previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
tramitar la subvención el decreto de Consejo de Gobierno de concesión directa. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público, social y 
cultural, la Administración Regional, haciendo uso de las competencias que, 
en materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura, le confiere el 
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artículo 10.1, 14 y 15 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, estima conveniente colaborar 
directamente en la financiación del sector editorial, mediante la concesión 
directa de una subvención con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía de fecha 29 de marzo de 2023, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de marzo de 2023.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Asociación Gremio de Editores 
de la Región de Murcia para colaborar en los gastos para su asistencia a ferias 
nacionales e internacionales del sector del libro, de conformidad con la memoria 
económica aportada por la Asociación, con el fin de alcanzar estos objetivos: la 
venta de libros, el refuerzo de la marca comercial de las editoriales regionales en 
el resto de España, la promoción de los autores murcianos en otras comunidades 
y provincias, la creación de sinergias de trabajo con otras editoriales, el refuerzo 
de lazos comerciales con otros elementos de la cadena del libro, así como la 
captación de nuevos autores. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social además de cultural esgrimidas en 
el artículo 4 y que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la persona titular de la Dirección General del ICA.

La concesión directa de la subvención se instrumentará mediante Resolución, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida dicha subvención, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 
y en la restante normativa vigente aplicable en materia de subvenciones de la 
Región de Murcia.

Artículo 3.- Beneficiarios. 

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Asociación Gremio de Editores de la Región de Murcia.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

La concesión de esta subvención se fundamenta en la importancia del sector 
editorial para la promoción de la lengua española, de la lectura y de otros valores 
culturales estratégicos y esenciales de nuestra Región, lo que a su vez redunda 
en la industria cultural en su conjunto. El rico tejido profesional editorial de 
nuestra región cuenta con el Gremio de Editores de la Región de Murcia como la 
única asociación profesional que aglutina a los profesionales del sector editorial 
de nuestro territorio, un total de 22 editoriales. La Asociación Gremio de Editores 
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de la Región de Murcia, representa esos valores y desarrolla actuaciones dirigidas 
a la promoción y difusión del sector editorial, dentro del marco general de la 
promoción de la cultura de nuestro territorio.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, 
con anterioridad a la concesión.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la finalidad para la que se concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) En toda información o publicidad relativa a la actividad financiada se hará 
constar expresamente la colaboración del ICA.

d) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Pago y régimen de ejecución y justificación.

El importe de la actuación objeto de esta subvención asciende a un total 
de 30.000,00 euros, que aportará íntegramente el ICA con cargo a Capítulo IV 
“Transferencias corrientes” de su presupuesto de gastos para el ejercicio 2023. 
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La aportación del ICA tiene el carácter de subvención prepagable. Existiendo 
crédito suficiente consignado en el presupuesto de gastos del ICA de 2023, el 
abono se realizará en el momento de la concesión, mediante transferencia a la 
entidad beneficiaria de la subvención.

El plazo máximo para justificar la aplicación de los fondos percibidos será el 
15 de diciembre de 2023.

No obstante, cuando por razones no imputables al beneficiario de la 
subvención, no fuera posible cumplir con el plazo establecido, éste deberá solicitar 
al ICA la ampliación del mismo, debiendo acreditar debidamente la concurrencia 
de las circunstancias que impidan su cumplimiento, indicando la fecha prevista de 
justificación.

La ampliación del plazo tendrá que ajustarse, en todo caso, a lo previsto en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y artículo 70 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

La ampliación a la que se refiere el párrafo anterior deberá solicitarse al 
menos con un mes de antelación a la terminación del plazo de justificación fijado 
en el presente Decreto. Los acuerdos sobre ampliación de plazo o denegación, 
que serán notificados, no serán susceptibles de recurso.

La entidad beneficiaria se obliga a acreditar ante el ICA, en los términos que 
a continuación se indican, tanto el cumplimiento de la actividad subvencionada 
y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención, como la aplicación de los fondos percibidos a los fines que motivaron 
su libramiento, mediante la aportación de cuenta justificativa, que contendrá la 
siguiente documentación: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

i. Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. 

ii.  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

iii. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

iv. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

v. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado los beneficiarios.

3. La acreditación del pago se realizará de la siguiente forma:

I. En el caso de pago mediante transferencia bancaria, justificante de las 
mismas en las que conste la factura e importe cuyo pago se afronta, el tercero 
perceptor y el código cuenta cliente del mismo.
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II. En el caso de pagos en efectivo, los pagos se acreditarán mediante el 
“recibí” en factura, firmado y con indicación del DNI o CIF del tercero.

4. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

5. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización y 
control de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.- Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de cualesquiera otras 
subvenciones o ayudas para el mismo fin sea cual sea su origen y naturaleza, 
podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 10.- Incumplimiento.

Procederá el reintegro de la cantidad percibida, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en caso de incumplimiento del objeto de la 
subvención, de conformidad con los previsto en los artículos 31 y siguientes de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en los artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

La graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de la subvención para determinar el importe que, 
en su caso, deberá reintegrarse, se determinará conforme a lo establecido en el 
artículo 37.2 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 11.- Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario quedará sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador previstos en el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 44 y siguientes de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 13.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto será 
la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones a través de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
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objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 30 de marzo de 2023.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y 
Portavocía, Marcos Ortuño Soto.
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	3096/2023	Decreto n.º 91/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaciones Emp
	3102/2023	Decreto n.º 73/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa al Organismo Autónomo Semana Nacional de Ganado Porcino de Lorca para la celebración de la 56.ª Edició
	3100/2023	Decreto n.º 74/2023, de 23 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia para financiar sus actividades y los gastos
	3092/2023	Decreto n.º 94/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Archena, para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infantil y Pr
	3083/2023	Decreto n.º 105/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación 
	3093/2023	Decreto n.º 95/2023, de 30 de marzo de modificación del Decreto n.º 232/2021, de 18 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Ceutí para la ejecución de obras de mejora de la seguridad vial en l
	3094/2023	Decreto n.º 96/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Alhama de Murcia de una ayuda al amparo del programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitac
	3090/2023	Decreto n.º 97/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Blanca de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de Rehabilitación a nive
	3091/2023	Decreto n.º 98/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Bullas de una ayuda al amparo del programa 1 “ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a nive
	3087/2023	Decreto n.º 99/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Calasparra de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las Actuaciones de Rehabilitación a 
	3088/2023	Decreto n.º 100/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Cehegín de una ayuda al amparo del programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a ni
	3089/2023	Decreto n.º 101/2023, de 30 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de San Javier de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a
	3086/2023	Decreto n.º 102/2023, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 212/2022, de 17 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Águilas, Fuente Álamo
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	3015/2023	Extracto de la Orden de 29 de marzo de 2023, de la Consejera de Política Social, Familias e igualdad, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades del tercer sector de acción social, para el fomento y la promoción del volunt
	Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	3025/2023	Extracto de la Resolución de 28 de marzo de 2023, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación de empresas productoras agrícolas en la Misión Comercial y Visita a la F
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	3068/2023	Orden de 30 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases reguladoras de la ayuda a la reestructuración y reconversión de los viñedos ubicados en la Región de Murcia conforme a la 
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	2746/2023	Resolución de 22 de marzo de 2023 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formació
	2748/2023	Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Fo
	2749/2023	Resolución de 23 de marzo de 2023, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Fo
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	2760/2023	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación porcina hasta 4.000 plazas de cebo, ubicada en paraje Los Cegarras Dip. de Nogalte, del término municipal de Lorca,
	Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
	e Investigación
	2469/2023	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de renovación de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Albacete a Murcia”, clasificada entre las del término mu
	2741/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente al conceder autorización ambiental integrada, en el expediente AAI20180005, cuyo titular es Extrusionados y Tratamientos del Color, S.L. la actividad es e
	2742/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente para modificar la autorización ambiental integrada, concedida en el expediente AAI20140047. La modificación es no sustancial/corrección del valor límite d
	2743/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la resolución de revisión de la autorización ambiental integrada en el expediente AAI20200010, del titular Azor Ambiental, S.A., para la corrección de errores en el anexo de
	2744/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada con actividad principal “Recogida de residuos no peligrosos; recogida de residuos peligrosos; trata
	2747/2023	Anuncio por el que se hace pública la resolución de revisión de oficio de autorización ambiental integrada de la Dirección General de Medio Ambiente, para la instalación explotación porcina en Paraje Rincón de Las Barracas, Pól. 284, Parc. 317, 
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	2610/2023	Anuncio de información pública. Expediente de autorización excepcional de interés público para la instalación de industria de manipulación de almendra en suelo no urbanizable.
	Cehegín
	2715/2023	Correcciones de la Resolución de Alcaldía n.º 232/2023 del Ayuntamiento de Cehegín.
	Cieza
	3022/2023	Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 13P/2023 y aprobación inicial de la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2022 prorrogadas a 2023.
	Fortuna
	3031/2023	Aprobación inicial de expediente de modificación de créditos en el presupuesto general prorrogado para 2023. Expte. n.º 549/2023.
	Lorca
	2555/2023	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la UA-Única Sector 9-R del P.G.M.O. de Lorca.
	Mazarrón
	3013/2023	Bases reguladoras y convocatoria para los Premios de Educación Vial.
	3014/2023	Bases de subvenciones y Premios Carnaval 2023.
	Molina de Segura
	2754/2023	Edicto de aprobación definitiva de modificación de ordenanza del IIVTNU.
	2756/2023	Anuncio de información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental relativo a la solicitud de autorización ambiental integrada de la empresa Fini Golosinas España, S.L.U. para la modificación prevista en las instalaciones de la merca
	Murcia
	2751/2023	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la evaluación ambiental estratégica del “Avance del proyecto de plan especial que afecta a las manzanas RD-RF-SS1-1-12 y 15 y RM-SS1-1-19, 20 y 24 de la UA I del Plan Parcial Sector ZM-
	2707/2023	Convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 16 plazas de Cabo del S.E.I.S. (Expte. 2023/01303/000140).
	2708/2023	Convocatoria de concurso-oposición para proveer mediante promoción interna siete plazas de sargento del S.E.I.S. (Expte. 2023/01303/000141).
	2709/2023	Convocatoria de concurso-oposición para proveer mediante promoción interna tres plazas de suboficial del S.E.I.S. (Expte. 2023/01303/000139).
	Puerto Lumbreras
	3001/2023	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 6 anual, modalidad crédito extraordinario y suplemento de crédito.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Real Murcia CF. S.A.D.
	3070/2023	Comunicación cumplimiento de convenio concursal procedimiento ordinario 103/2009. Juzgado n.º 1 de Murcia. vencimiento 31 de diciembre de 2019.
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